
RESUMEN DEL CURRICULUM VITAE DE 
RICARDO FRANCO GUZMÁN 

 

I. Lugar y fecha de nacimiento: México, D.F., el 7 de febrero de 1928. 
II. Grados académicos: 1. Licenciado en Derecho de la Universidad Nacional Autóno-
ma de México (7 de junio de 1950). 
2. Diploma de Perfeccionamiento en Derecho Penal, cum laude, de la Universidad de 
Roma, Italia (5 de junio de 1952). 
3. Doctor en Derecho (mención honorífica), de la UNAM (26 de junio de 1971). 
4. Maestro Emérito de la Universidad A. de Tamaulipas (septiembre de 1974). 
5. Doctor Honoris Causa otorgado por el Instituto Nacional de Ciencias Penales de la 
Procuraduría General de la República, en ocasión de los festejos con motivo del Centenario 
de dicha Procuraduría y entregado el 4 de septiembre de 2000, personalmente por el doc-
tor Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de la República, en la que recibieron también 
el mismo doctorado:  Claus Roxin, de Alemania y José Cerezo Mir, de España. 
6.  Doctor Honoris Causa otorgado por la Universidad Interamericana de Morelos-México 
(Campus Cuernavaca), el 31 de octubre de 2008. 
III. Actividades académicas:  1.  Profesor de Derecho Penal de la Facultad de Derecho 
de la UNAM, con antigüedad del 4 de mayo de 1954.  
2. Profesor fundador de la cátedra de “Teoría General de la Culpabilidad” en la División de 
Estudios de Posgrado, Facultad de Derecho de la UNAM. 
3. Presidente del Colegio de Profesores de Carrera de la Facultad de Derecho de la UNAM, 
desde la creación de dicho Colegio hasta 2016. 
4.  Profesor huésped de la Western California Law School, de la United States International 
University, de San Diego, California, E.U.A. 
IV. Ha dictado múltiples conferencias y cursillos en las principales universidades de 
México y en varias de Latinoamérica. 
V. Delegado de México en varios congresos nacionales e internacionales en Améri-
ca y Europa. 
VI. Condecoraciones y reconocimientos otorgados por los siguientes gobiernos ex-
tranjeros y embajadas: 
1 al 4.  Del gobierno de Italia:  cuatro condecoraciones de la "Orden al Mérito de la Repúbli-
ca Italiana", en los grados de: "Cavaliere" (1969), "Ufficiale" (1972), "Commendatore" (1984) 
y "Grande Ufficiale" (1993). 
5. Del gobierno de Portugal:  condecoración de la “Ordem do Infante dom Henrique", en 
el grado de "Oficial" (2 de octubre de 1980). 
6. Del gobierno de Brasil:  condecoración de la “Ordem de Rio Branco", en el grado de 
"Oficial" (1 de septiembre 1989). 
7 y 8. Del gobierno de Venezuela:  condecoraciones de la “Orden Francisco de Miranda” 
y de la "Orden al Mérito en el Trabajo" (14 de octubre 1993). 
9.  Del gobierno de Chile, condecoración de la “Orden Bernardo O’Higgins”, en el grado 
de “Comendador” (1996). 
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10. Del gobierno de Argentina, condecoración de la “Orden de Mayo al Mérito”, en el 
grado de “Gran Oficial” (1998). 
11. “Certificate of Appreciation” otorgado por el Excelentísimo señor Graeme Wilson, Em-
bajador de Australia en México, el 16 de marzo 2005. 
12.  Condecoración de la “Orden al Mérito”, del gobierno de la República de Polonia, en el 
grado de “Caballero” (2005). 
VII.  Reconocimientos de universidades y agrupaciones académicas:   
1.  Desde el 7 de septiembre de 1956 es miembro de número de la Academia Mexica-
na de Ciencias Penales, por lo que es el Decano de la misma. 
2. Corresponsal de la “Sociedad Argentina de Criminología”, 20 de marzo de 1972. 
3. Medalla "Al Mérito Académico" de la UNAM, 26 de abril de 1993. 
4. Diplomas de reconocimiento "Al Mérito Universitario", por sus: 25, 30, 35, 40, 45, 50, 
55 y 60 años, como profesor de  la Facultad de Derecho, de la UNAM. 
5. Medalla “Alfonso Quiroz Cuarón”, correspondiente a 1990, otorgada por la Sociedad 
Mexicana de Criminología. 
6. Premio “Jorge Sánchez Cordero”, correspondiente a 1993, otorgado por el Fideicomi-
so del distinguido catedrático universitario. 
7. “Honor al Mérito” otorgado por la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Univer-
sidad Mayor de San Marcos (Universidad del Perú), 28 octubre 1998. 
8. Diploma y Medalla “Justo Sierra”, de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
entregados por el doctor Fernando Serrano Migallón, director de la Facultad de Derecho de 
la UNAM, el 14 noviembre de 2004. 
9. Medalla al Mérito Docente “Jaime Torres Bodet”, otorgada por la Asamblea Legisla-
tiva del Distrito Federal, el 16 de abril de 2018. 
VIII.  Pertenece a más de diez sociedades científicas nacionales e internacionales. 

IX. Desde 1950 ha publicado más de 40 trabajos de Derecho Penal, entre libros, ar-
tículos y traducciones del italiano al español. 

X. Abogado de confianza (asesor jurídico) de 21 Embajadas:  Italia (1957), Chile (1966 
a 1973 y desde 1990 a la fecha), Argentina (1973), Portugal (1975), Líbano (1976), Panamá 
(1977), Brasil (1983), Australia (1999), Ecuador (1999), Polonia (1999), Sudáfrica (2000), 
Austria (2001), Finlandia (2002), Hungría (2001), Noruega (2002), Turquía (2002), Belice 
(2004), Bulgaria (2005), Países Bajos (2005), Jamaica (2007) y Angola (2012). 
XI. En la Procuraduría General de la República ha sido:  a) Subprocurador de Control 
de Procesos, en 1993;  b) Subprocurador Jurídico, en 1994, y c) Fiscal Especial para la 
Atención de los Delitos Electorales con rango de Subprocurador, en 1994. 
XII. Asesor externo de la Secretaría de Relaciones Exteriores en 1996, 1997 y 1998, 
representante de México ante la Organización de las Naciones Unidas en Nueva York, para 
la creación del Tribunal Penal Internacional. 
XIII. Miembro de la Junta Directiva del Instituto Federal de Defensoría Pública, del 
Consejo de la Judicatura Federal, de febrero de 2005 a 2011. 
XIV. Actualmente ejerce su profesión como abogado penalista. 
XVI. Nunca ha pertenecido, ni pertenece a partido político alguno. 


